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DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 

 

AUTO - 0997 

 

Popayán, tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Notifica por anotación en estado No. 054  del 04 de junio de 2.021 

 

 

Proceso:   SUCESIÓN INTESTADA 

Demandante:    FLOR DE MARIA QUISINONI DE DORADO 
Causante:  JOSÉ RAFAEL DORADO DAZA 

Radicación:  2019-00586-00 
 
 
El señor HENRY NIETO DORADO, por intermedio de apoderado judicial, solicitó 
ser reconocido como cesionario respecto de la totalidad de los derechos que dentro 
de la presente causa sucesoral le puedan corresponder a la señora FLOR DE 
MARIA QUISINONI DE DORADO, en los términos indicados en la Escritura Pública 
Nro. 6019 suscrita el día 27/12/2019 ante la Notaría Tercera de Popayán Cauca, la 
cual aportó.  
 
Siendo procedente la solicitud del cesionario referido se le concederá y se le 
reconocerá personería adjetiva al abogado que ha designado, para que lo 
represente en el curso de este proceso.  
 
Sin más consideraciones,  este Juzgado,  
 

DISPONE 

1.- RECONOCER al señor HENRY NIETO DORADO, identificado con la cédula de 
ciudadanía Nro. 4.626.101, la calidad de CESIONARIO de la heredera reconocida 
FLOR DE MARIA QUISINONI DE DORADO, respecto de la totalidad de los 
derechos que le puedan corresponder a la asignataria en cita dentro de este 
proceso, en los términos indicados en la Escritura Pública Nro. 6019 suscrita el día 
27/12/2019 ante la Notaría Tercera de Popayán Cauca.   

 
2.- RECONOCER al abogado HUGO  ALDEMAR  LOPEZ  MUÑOZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía Nro. 4.626.527  de Bolívar (Cauca) y T.P. Nro. 72.220 del 
C.S. de la J., como apoderado judicial del cesionario HENRY NIETO DORADO, en 
los términos y para los fines indicados en el memorial-poder a él conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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